
  

  

Estimado miembro de la Junta de Delegados: 
 
 Te convoco a la próxima sesión ordinaria de la JUNTA DE DELEGADOS de la 
Universidad Politécnica de Madrid, que se celebrará con carácter ordinario el viernes 13 
de febrero de 2015, en el Paraninfo del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid 
(c/ Ramiro de Maeztu 7) a las 15.00h en primera convocatoria y a las 15.30h en segunda 
convocatoria, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2.   Propuesta y aprobación, si procede, del inicio de trámites para la modificación del 
Reglamento de Régimen Interno de la Delegación de Alumnos de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 
 

3.   Aprobación, si procede, de la liquidación del ejercicio económico del año 2014 de la 
Delegación de Alumnos de la Universidad Politécnica de Madrid. 

  

4.   Ruegos y preguntas. 
 

* La documentación relativa a estos puntos se encuentra disponible en el espacio Moodle. 
 

 
Madrid, a 5 de febrero de 2015. 

 
 
 

Rafael Álvarez Sanz 
 
  

 
 
 

Delegado de Alumnos de la Universidad Politécnica de Madrid 



  

  

Estimado miembro de la Junta de Delegados: 
 
 Te convoco a la próxima sesión ordinaria de la JUNTA DE DELEGADOS de la 
Universidad Politécnica de Madrid, que se celebrará con carácter ordinario el viernes 13 
de febrero de 2015, en el Paraninfo del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid 
(c/ Ramiro de Maeztu 7) a las 15.00h en primera convocatoria y a las 15.30h en segunda 
convocatoria, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA (**) 
 

1.   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2.   Propuesta y aprobación, si procede, del inicio de trámites para la modificación del 
Reglamento de Régimen Interno de la Delegación de Alumnos de la Universidad 
Politécnica de Madrid.  

 

3.   Aprobación, si procede, de la modificación del presupuesto del ejercicio económico 
del año 2014 de la Delegación de Alumnos de la Universidad Politécnica de Madrid. 
 

4.   Aprobación, si procede, de la liquidación del ejercicio económico del año 2014 de la 
Delegación de Alumnos de la Universidad Politécnica de Madrid. 

  

5.   Ruegos y preguntas. 
 

* La documentación relativa a estos puntos se encuentra disponible en el espacio Moodle. 
** Orden del día modificado, que sustituye al anterior del día 5 de febrero de 2015. 
 

 
Madrid, a 8 de febrero de 2015. 

 
Rafael Álvarez Sanz 

 
  

 
 
 

Delegado de Alumnos de la Universidad Politécnica de Madrid 




